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Resolución No.

Ministerio de Educación, GJatema¡a,

B) De acuerdo con las solicitudes de modifi
de reprogramación de productos y subprod

5

I 1 JUN,2025

ASUNTO LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS -DIREH., DIREbCIONES
DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE SANTA ROSA, QUETZALTENANGO, SAN
MARCOS Y ALTA VERAPAZ, SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓN DE LOS
PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL SISTEMA If.¡FORMÁTICO DE
GEST|éN .SIGES., CLASE INTRAz, COR.RESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL
2025.

CONSIDERANDO: Qure, la Cr:nstitución Política de la República de Guatemala,,establece en el artículo 194,
literales a) y f); como fuhciones cle los Ministros oe Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las depenciencias
de su f\'1ír¡isterio; asi como, dirigir:, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacir:nados con su
Ministeri<¡. üONSIDERANDO: Que el artículo B del Decreto Núrnero 101-97 "Ley Orgánica def Presupuestc"
y sus reformas establece la vinCulación plan-presupuesto; Decreto Número 36-2024 del Congreso de la
Repúhrlica cje Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para ei Ejercicio Fiscal 2025"; articulo 5 establece que "Las
modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la rnáxima
autoridad institucional, cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, renrite los expedientes de
solicitud de reprogramación de pioductos y subproductos de la Dirección de Recursos Humanos -DIREH-,
Direcciones Departamentales de Educación de Santa Rosa, Quetzaltenango, San Marcos y Alta Veiapaz, con
la docurnentación e se detalla a continuación: -------------

presup y los oficios que conforman el expedi ente
uctos, las Direcciones Departamentales de Educación de Santa

Rosa, Quetzaltenango, San Marcos y Alta Verapaz, solicitan ampliación presupuestaria para el "Programa de
becas para estudiantes con discapacidad de escuelas oficiales". Asimismo, para este financiamienio la
Dirección de Recursos Humanos .DlREH- cede recursos presupuestarios a requerimienio de la Dirección de
Administración Financiera -DAFI-, según Providencia DAFI-DP-497-2025. Estas gestiones generan la
reprograrnación de las metas físicas a nivel de Centros de Costo y Unidad Ejecutora de los subproductos que
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No. de
Comprobante de
Reprogramación
Consolidación

emitido por DAFI

316 DIDEDUC
Alta Verapaz

312 DIDEDIJC de
San Marcos

306 DIDEDUC de
Sariia Rosa

309 DIDEDLTC de
Quetzaltenanqo

103 DIREH

Unidad Ejecutora

077-2025

AO

026-2025

033-2025

DIREH..DAF-UF-30-
2C25

No. de Solicitud
FIN-FOR.2O

64

49

63

48

42

No, Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Ejecutora

UPLAt!-1 19-202s

Q2i2025

PLANI-QLJF1"083.2025

DPE SIGES No. 35-2025/Jef
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se detallan en el Cornp.rqbante de Reprogramación Consolidación Número 669; emitido. por DAFI en. el
Sistema lnfornrático de Gestión -SIGES-. POF( TANTCI: En ejercicio de las funciones que- le cqnfieren el
a.rtículo 194" literales a), f)e i) de la Constitución Politica de la República dé Guatemala; artículo 8, del Decreto
Número 101-S7 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 36-2024 iJel Üongreso de
la Rqpública de Guaiemála, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2025;'literal b. del artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 "Distribución Analítica del
Presupuesto General de lngresos y Egresos dei Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"; Acuerdo Gubernativo
Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno delMinisterio de Educación";Acuerdo Gubernatir¿o Núrnero
540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial
Número 179-2019 del Ministerio de Educación; Resolución Ministerial 447A-2024 y Dictamen No. DIPLAN-P-
342-2025 de fecha 5 de junio de 2025 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la lvlinisira de
Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las
metas físicas de los productos y subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 669, emiticjo por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES- para que continúe
con el proceso correspondiente en elSistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNIDO: Trasladar la
presente Resolución a la Dirección de Plahificación Educativa -DIPLAN-, para que se real¡ce la gestión
administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración
Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 669, dei Sistenla
lnformático de Gestión -SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere en la presente
gestión, al Sisterna de Contabilidarl lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente.
TERCERO: Pa¡'a los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica
del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificaciórr y Prograrnación de
la Presidencia -SEGEPLAN-, la Dirección de Recursos Humanos -DlREFl- y Direcciones Departamentales de
Eciucación de Santa Rosa; Quetzaltenango, San Marcos y Alta Verapaz, Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, asícomo a la Direcsión de Administración Financiera -DAFI-.
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